
NOTA INFORMATIVA 

 

 Los/las aspirantes que opten a la plaza IDBOCM L014.49 incluida en el nº de orden 38, 
deberán consignar en el apartado de la solicitud  “requisitos específicos” la especialidad 
DEPORTES (SOCORRISMO MONITOR) y deberán acreditar estar en posesión de alguna de las 
titulaciones oficiales establecidas en el Artículo 2 de la ORDEN 1239/21, de 30 de septiembre, 
de la Consejería de Sanidad, por la que se regula la formación mínima necesaria para prestar 
servicios como socorrista en piscinas, instalaciones acuáticas y medio natural de la Comunidad 
de Madrid. 

 

 Los/las aspirantes que opten a la plaza IDBOCM L250.1 incluida en el nº de orden 8, deberán 
consignar en el apartado de la solicitud  “requisitos específicos” la especialidad 
ESPECTROSCOPÍA. 

 

Madrid, 1 de diciembre de 2022 


